
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 

BANCO DE VALENCIA, S.A.,  procede por medio del presente escrito 
a comunicar  los acuerdos adoptados por la Junta General de 
Accionistas celebrada el día 28 de febrero de 2004. 

 
 
 

PRIMERO.- Aprobar la gestión del Consejo de Administración, las cuentas 

anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria), el informe de 

gestión y la aplicación de resultados de la sociedad, así como las cuentas 

anuales consolidadas (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) 

y el informe de gestión consolidado, todo ello correspondiente al ejercicio de 

2003 y ratificar los repartos de dividendo a cuenta de los beneficios del 

ejercicio de 2003, acordados por el Consejo de Administración en sus 

sesiones de los días 18 de julio y 17 de octubre de 2003, a todas las 

acciones entonces en circulación, a razón de 0,060100 euros brutos por 

acción y satisfechos a partir de los días 31 de julio y  31 de octubre de 2003.  

 Distribuir los beneficios del ejercicio 2003 por importe de 112.698.417,76 

euros, en la forma siguiente: 

             EUROS 

Previsión de Impuesto de Sociedades ........................38.876.525,70 

BENEFICIO NETO.......................................................73.821.892,06 

                                _____________________ 

APLICACIÓN: 

A RESERVAS ..............................................................56.695.336,05 



 A reserva legal…………………………    1.569.283,40 

 A reservas voluntarias..............   55.126.052,65 

A DIVIDENDO ACTIVO...............................................17.126.556,01 

 A cuenta…………………………………11.296.239,08 

 Complementario………………………… 5.830.316,93 

  

 Por consiguiente, se acuerda un dividendo de 0,180300 euros brutos por 

acción, del cual ya se ha distribuido a cuenta 0,120200  euros. 

   

 El dividendo complementario, a razón de 0,060100 euros brutos por 

acción, se satisfará a partir del día 15 de marzo del año 2004. 

 

SEGUNDO.-  
A) Fijar en dieciséis el número de Consejeros, dentro de los límites 

establecidos en los Estatutos Sociales  

B) Ratificar el nombramiento como Consejero de D. Silvestre Segarra 

Segarra.  

C) Renovar, por plazo de 5 años, el nombramiento como Consejeros de: 

D. JOSE SEGURA ALMODOVAR 

CARTERA DE INMUEBLES S.L. 

MINAVAL S.L. 

CORREDURIA ESPECIALIZADA DE SEGUROS DEL GRUPO 

BANCAJA, ASEVAL Y COSEVAL, S.A. “SEGURVAL” S.A.  

 

 TERCERO.- Ampliar el capital social en 1.940.205 euros, con cargo a la 

cuenta “Reserva de revalorización Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio”, 

mediante la emisión y puesta en circulación de 1.940.205 acciones de un 

euro de valor nominal cada una,  a  razón de una acción nueva por cada 

cincuenta antiguas, con derecho a participar en los resultados sociales a 

partir de 1 de enero de 2004, con delegación en el Consejo de 

Administración, por plazo de un año, de las facultades necesarias para 

ejecutar el acuerdo y determinar la fecha en que deba llevarse a efecto y 

fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el acuerdo de la 

Junta General, así como para solicitar la admisión a cotización en las Bolsas 



de Valores de las acciones que se emitan y dar nueva redacción al artículo 

6º de los estatutos sociales. 

 

 CUARTO.- Revocar, en la parte no utilizada, la delegación conferida al 

Consejo de Administración para aumentar el capital de la sociedad, por la 

Junta General de 26 de febrero de 2000 y delegar en el Consejo de 

Administración las facultades necesarias para que,  según lo dispuesto en el 

artículo  153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, pueda, en el plazo de 

cinco años a partir de la fecha de este acuerdo  aumentar el capital social, 

en una o varias veces, con cargo a aportaciones dinerarias, en 48.505.132 

euros, y hasta un total, por tanto, de 145.515.397 euros, y dar nueva 

redacción al artículo 6º de los Estatutos Sociales, según los términos de las 

ampliaciones que se acuerden, así como solicitar la admisión a cotización 

de las acciones que se emitan. 

 

 QUINTO.- Delegar en el Consejo de Administración para que, en el 

plazo máximo  de cinco años, a contar desde la fecha del presente 

acuerdo  y una vez obtenidas las oportunas autorizaciones administrativas 

y con sujeción a las disposiciones legales vigentes pueda emitir 

obligaciones o valores que reconozcan o creen una deuda de cualquier 

clase (simples o hipotecarios; pagarés, en euros o en divisas; 

subordinadas o no), no convertibles en acciones, hasta una cuantía 

máxima de seiscientos millones de euros nominales, o su equivalencia en 

divisas, en una o varias emisiones de iguales o diferentes características. 

 Las series que se emitan dentro del citado límite se numerarán 

correlativamente 

 Autorizar al Consejo de Administración para solicitar, en su momento y 

caso, la admisión a cotización en mercados secundarios de los valores 

que, al amparo del presente acuerdo, se puedan poner en circulación.”. 

 
 SEXTO.- Modificar el artículo 33º de los Estatutos Sociales, que quedará 

redactado de acuerdo con el siguiente tenor literal:  
 “Artículo 33.- Comité de auditoría y otras comisiones. 

1.-El Consejo de Administración establecerá un Comité de auditoría. 



El Comité de Auditoría  estará integrado por un número de consejeros, no 

inferior a tres ni superior a cinco, con mayoría de consejeros no 

ejecutivos, designados por el Consejo de Administración. 

 El Comité de Auditoría designará a su Presidente, que no podrá ser un  

consejero ejecutivo. El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años, 

pudiendo ser reelegido Presidente una vez transcurrido el plazo de un 

año, desde su cese. La duración del cargo de los restantes miembros del 

Comité será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos por períodos 

sucesivos de igual duración. Los miembros del Comité  cesarán cuando 

cesen en su condición de consejeros. 

 El Comité se reunirá cuantas veces sea necesario para el adecuado 

cumplimiento de sus funciones, así como cuando lo convoque su 

Presidente o lo solicite cualquiera de sus miembros, celebrando como 

mínimo cuatro reuniones al año. También se reunirá cuando el Consejo 

de Administración solicite la emisión de informes o la formulación de 

propuestas dentro del ámbito de sus competencias. 

 El Comité podrá requerir la asistencia a sus reuniones de los auditores 

de cuentas y de cualquiera de los miembros del equipo de dirección o del 

personal de la Sociedad, con fines informativos. 

 Los acuerdos se adoptarán por el voto favorable de la mayoría de los 

miembros concurrentes a la sesión, que deberá ser convocada por el 

Presidente o el que haga sus veces. El Presidente fijará el orden del día y 

dirigirá las deliberaciones. 

 El Comité tendrá informado permanentemente al Consejo de 

Administración  acerca del desarrollo de las funciones de su competencia. 

 El Comité de auditoría tendrá la siguientes competencias: 

a) Informar en la Junta General de Accionistas  sobre las cuestiones 

que en ella planteen los accionistas en materia de su competencia 

b) Proponer al Consejo de Administración para su  sometimiento a la 

Junta General de Accionistas el nombramiento de los auditores de 

cuentas externos 

c) Supervisar los servicios de auditoría interna 

d) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas de 

control interno de la sociedad 



e) Mantener las relaciones con los auditores externos de la sociedad 

para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en 

riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el 

proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en 

las normas técnicas de auditoria. 

f) Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo de Administración. 

 

2. El Consejo de Administración podrá acordar la constitución y formación 

de todas las Comisiones que juzgue convenientes, con la composición, 

estructura y funciones que tenga a bien definir. 

 En el propio acuerdo que las constituya se determinarán las reglas de su 

actuación y las facultades que se les confieran en cada caso.” 

El presente acuerdo queda sujeto a la condición de que se obtengan, en 

su caso, las correspondientes autorizaciones. 

 

 SEPTIMO.- Aprobar el Reglamento de la Junta General, de acuerdo con 

el siguiente tenor literal: 

  
 
 

REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE BANCO DE VALENCIA, 
S.A. 

 
 

TITULO I 
INTRODUCCIÓN 

 
 
 
Artículo 1. Finalidad 
 
Este Reglamento regula la organización y desarrollo de la Junta General y 
el ejercicio de los correspondientes derechos de socio con ocasión de su 
convocatoria y celebración, todo ello con  arreglo a lo previsto en la Ley y 
en los Estatutos. 
 
Artículo 2. Junta General de Accionistas 
 

1. La Junta General, órgano soberano de la Sociedad, tendrá competencia 
para deliberar y adoptar acuerdos sobre todos los asuntos que la 



legislación y los Estatutos reserven a su decisión  y, en general, sobre 
todas las materias que, dentro de su ámbito legal de competencia, se 
sometan a la misma a instancia del Consejo de Administración y de los 
propios accionistas en la forma prevista legalmente. 

2. Con carácter meramente enunciativo, es competencia de la Junta 
General:  

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Administración, un Reglamento de la 
Junta y sus modificaciones con sujeción a lo establecido en la Ley y los 
Estatutos. 

• Nombrar, reelegir y separar a los miembros del Consejo de Administración, 
ratificando, en su caso, a los que hayan sido designados provisionalmente 
por el propio Consejo a través de la cooptación, y examinar y aprobar su 
gestión. 

• Aprobar, en su caso, las cuentas anuales individuales y resolver sobre la 
aplicación del resultado, así como aprobar, también en su caso, las 
cuentas anuales consolidadas. 

• Acordar la emisión de obligaciones, el aumento o reducción del capital, la 
transformación, fusión, escisión o disolución de la Sociedad y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos sociales, pudiendo, además, 
autorizar o delegar en el Consejo de Administración la ejecución y 
adopción de acuerdos en los términos previstos legalmente. 

• Autorizar la adquisición derivativa de acciones propias. 
• Decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del Consejo 

de Administración. 
• Decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución consistentes en la 

entrega de acciones o de derechos sobre ellas, así como de cualquier 
otro sistema de retribución que esté referenciado al valor de las acciones, 
con independencia de quien resulte ser beneficiario de tales sistemas de 
retribución. 

• Decidir lo procedente sobre todas aquellas cuestiones que no se 
determinen especialmente en los Estatutos, y no sean de la exclusiva 
competencia del Consejo de Administración. 
 
Artículo 3. Clases de Juntas 
 
1. La Junta General puede ser Ordinaria o Extraordinaria. 
2. La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se 
reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada 
ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas 
de ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, así como 
para aprobar, en su caso, las cuentas consolidadas, sin perjuicio de 
deliberar y decidir sobre los demás asuntos del orden del día que se 
sometan a su consideración 
Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la 
consideración de Junta General Extraordinaria. 
 
 



TÍTULO II 

DE LA CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
 

Capítulo I 
Convocatoria de la Junta General 

 
 
Artículo 4. Convocatoria de la Junta General 
 
1. Los administradores convocarán la Junta General Ordinaria para su 
reunión necesariamente durante los seis primeros meses de cada 
ejercicio. 
2. Asimismo, los administradores convocarán la Junta General 
Extraordinaria siempre que lo estimen conveniente para los intereses 
sociales. Deberán asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas 
que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En tal caso, la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 
hubiese requerido notarialmente a los administradores para convocarla. 
Los administradores confeccionarán el orden del día, incluyendo 
necesariamente los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 
 
Artículo 5. Anuncio de la convocatoria 
 
La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad mediante anuncio publicado de conformidad con lo 
previsto en la Ley y los Estatutos sociales. El anuncio de la convocatoria 
se comunicará como hecho relevante por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, remitiéndose, además, copia del mismo 
a los organismos rectores de los mercados en los que la Sociedad cotice. 
El texto del anuncio será igualmente accesible a través de la página web 
de la sociedad. 
El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera 
convocatoria así como todos los asuntos que hayan de tratarse. 
Asimismo, el anuncio hará constar la fecha en la que si procediera, se 
reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la 
segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro 
horas. 
 

Capítulo II 
Preparación de la Junta General 

 
Artículo 6. Información disponible desde la fecha de la convocatoria. 
 
1. Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria, desde la fecha 
de publicación de la convocatoria de la Junta General, la Sociedad 
publicará a través de su página web, el texto de las propuestas de 
acuerdos formuladas hasta ese momento por el Consejo de 



Administración para su sometimiento a la Junta General en relación con 
los puntos del orden del día, salvo que, tratándose de propuestas para las 
que la Ley o los Estatutos no exijan su puesta a disposición de los 
accionistas desde la fecha de la convocatoria, el Consejo de 
Administración considere que concurren motivos justificados para no 
hacerlo. 
2. Sin perjuicio de lo previsto en otros apartados de este Reglamento, 
desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página 
web de la Sociedad, además, aquella información que se estime 
conveniente para facilitar la asistencia de los accionistas a la Junta y su 
participación en ella, incluyendo: 

a) Modelo de la tarjeta de asistencia y, en su caso, de los documentos que 
puedan emplearse para efectuar delegaciones de voto, indicando el 
procedimiento para obtener los correspondientes originales. 

b) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta, describiendo 
en su caso la forma de acceso a la sala. 

c) Caso de estar establecidos, descripción de aquellos mecanismos de 
delegación o de votación electrónica que puedan ser utilizados. 

d) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el 
seguimiento de la Junta. 
 
Artículo 7. Derecho de información previo a la celebración de la 
Junta General. 
 
A partir de la convocatoria de la Junta General todo accionista podrá 
solicitar por escrito al Consejo de Administración, con anterioridad a la 
reunión de la Junta General, los informes o aclaraciones que estime 
precisos o formular por escrito las preguntas que estime pertinentes, 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 
Los administradores están obligados a proporcionárselos, en la forma 
prevista en las disposiciones legales, salvo en los casos en que la 
publicidad de los datos solicitados por accionistas que representen menos 
de un veinticinco por ciento del capital pueda perjudicar, a juicio del 
Presidente, los intereses sociales. 
El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus 
miembros o a su Secretario para que, en nombre y representación del 
Consejo, responda a las solicitudes de información formuladas por los 
accionistas. 
 

 
TITULO III 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
 
 

Capítulo I 
Constitución de la Junta 

 
Artículo 8. Derecho de asistencia 
 



1. Podrán asistir a la Junta General los accionistas que, de forma 
individualizada o agrupadamente con otros, sean titulares de un mínimo 
de veinte acciones, siempre que las tengan inscritas en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco 
días de antelación a su celebración y lo acrediten mediante la oportuna 
tarjeta de asistencia o certificado expedido por alguna de las entidades 
autorizadas legalmente para ello. 
Las tarjetas de asistencia serán nominativas y se emitirán, a instancia del 
interesado, bien directamente por la Sociedad a través de la Secretaría 
General y previa acreditación de la condición de accionista de aquél, bien 
por medio de las entidades que lleven los registros contables, pudiendo 
ser utilizadas por los accionistas como documento de otorgamiento de 
representación para la Junta de que se trate. 
2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las 
Juntas Generales. El Presidente de la Junta General podrá autorizar la 
asistencia de cualquier persona que juzgue conveniente. La Junta, no 
obstante, podrá revocar dicha autorización. 
3. En el momento de acceder al local donde se celebre la reunión de la 
Junta General  los asistentes podrán obtener copia del texto de las 
propuestas de acuerdos que se someterán a la Junta General, así como 
los informes de administradores y demás documentación que, en virtud de 
mandato legal, hayan sido puestos a disposición de los accionistas en 
relación con las propuestas de acuerdos. 
 
Artículo 9. Delegaciones 
 
Sin perjuicio de lo previsto en los estatutos sociales, el derecho de 
asistencia a la Junta General será delegable a favor de otro accionista 
que lo tenga por sí. La representación debe conferirse por escrito y con 
carácter especial para cada Junta, sin perjuicio de lo establecido por la 
Ley para los casos de representación familiar y de otorgamiento de 
poderes generales. Tanto en estos casos como en el supuesto de que el 
accionista delegue su derecho de asistencia, no se podrá tener en la 
Junta más que un representante. 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta 
General del representado tendrá valor de revocación. 
En los casos de solicitud pública de representación, se aplicarán las 
reglas contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas y normativa de 
desarrollo. En particular, el documento en el que conste el poder deberá 
contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho del voto y la indicación del 
sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan 
instrucciones precisas. 
El administrador que obtenga representaciones para las que hubiere 
formulado solicitud pública, no podrá ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones representadas en los supuestos 
establecidos por la legislación vigente. 
 
Artículo 10. Medios de comunicación 
 



Con carácter general, y para promover la más amplia difusión del 
desarrollo de las reuniones y de los acuerdos adoptados, se facilitará el 
acceso de los medios de comunicación a la Junta General. 
Asimismo, y también para facilitar su difusión, se dispondrá la grabación 
audiovisual de la Junta General. 
 
Artículo 11. Logística 
 
1. En garantía de la seguridad de los asistentes y del buen orden en el 
desarrollo de la Junta General, se establecerán las medidas de vigilancia 
y protección, incluidos sistemas de control de acceso, que resulten 
adecuadas. 
2. Se podrá disponer asimismo la existencia de medios que permitan la 
traducción simultánea de las intervenciones de la Junta, cuando el 
número de asistentes no hispanohablantes así lo justifique o cuando, por 
cualquier razón, se considere conveniente.  
 
Artículo 12. Quórum de constitución y lugar de celebración de la 
Junta General. 
 
1. La Junta General quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria siempre que concurran, presentes o representados, 
accionistas titulares del porcentaje mínimo de capital suscrito con derecho 
a voto que en cada caso corresponda con arreglo a la Ley de Sociedades 
Anónimas o los Estatutos sociales. De no concurrir quórum suficiente, la 
Junta General se celebrará en segunda convocatoria, siempre que, en su 
caso, se cumpla con el quórum reforzado de constitución que establezca 
la Ley o los Estatutos para dicha convocatoria. 
2. La Junta General se celebrará en la localidad donde la Sociedad tenga 
su domicilio y en el local que al efecto determine el Consejo de 
Administración, que se hará constar en la convocatoria. 
Si por cualquier razón fuera necesario celebrar la reunión en salas 
separadas se dispondrán los medios audiovisuales que permitan la 
interactividad e intercomunicación entre ellas en tiempo real y, por tanto, 
la unidad del acto. 
 
Artículo 13. Mesa de la Junta General 
 
1. La Mesa de la Junta General estará compuesta por los miembros del 
Consejo de Administración que asistan a la Junta. 
2. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de 
Administración o, en su defecto, por el Vicepresidente que lo sustituya 
según los estatutos sociales, y a falta de Presidente y Vicepresidente, por 
el Vocal que designe el Consejo de Administración, y actuará de 
Secretario el Secretario General de la Sociedad, siendo sustituido, en los 
casos de ausencia, imposibilidad o vacante, por el Vicesecretario, y a falta 
de este, por el Vocal que designe asimismo el Consejo de Administración. 
A falta de designación expresa conforme a lo anteriormente previsto, 
actuarán como Presidente y Secretario los accionistas que sean elegidos 
por los socios presentes en la reunión. 



Si por cualquier causa durante la celebración de la Junta General el 
Presidente o el Secretario hubieran de ausentarse de la reunión, la 
sustitución en el ejercicio de sus funciones procederá conforme a lo 
previsto en el párrafo anterior. 
 
Artículo 14. Ordenación de la Junta 
 
Corresponde al Presidente declarar válidamente constituida la Junta, 
dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e intervenciones y los 
tiempos asignados a ellas conforme a lo previsto en el Reglamento, poner 
término a los debates cuando estime suficientemente discutido el asunto y 
ordenar las votaciones, resolver las dudas que susciten por el orden del 
día y, en general, ejercitar todas las facultades que sean necesarias para 
la mejor ordenación del desarrollo de la reunión, incluyendo la 
interpretación de lo previsto en este Reglamento. 
 
Artículo 15. Lista de asistentes 
1. En el lugar y día previstos, ya en primera o en segunda convocatoria, 
para la celebración de la Junta General, y desde dos horas antes de la 
anunciada para el comienzo de la reunión (salvo que otra cosa se 
especifique en el anuncio de la convocatoria), podrán los accionistas, o 
quienes válidamente les representen, presentar al personal encargado del 
registro de accionistas sus respectivas tarjetas de asistencia y 
delegaciones y, en su caso, los documentos que acrediten la 
representación legal. No serán admitidas las tarjetas de asistencia y 
delegaciones de quienes se presenten al personal encargado del registro 
de accionistas después de la hora establecida para el inicio de la Junta 
General. 
El registro  de los accionistas presentes y representados concurrentes se 
efectuará mediante los medios técnicos que se consideren adecuados. 
Una vez finalizado el proceso de registro de tarjetas de asistencia y 
delegaciones y de constatarse la existencia de quórum suficiente, se 
constituirá la Mesa de la Junta General y se formará la lista de asistentes. 
La lista de asistentes se incorporará a un soporte informático en cuya 
cubierta precintada se hará constar la oportuna diligencia de identificación 
firmada por el Secretario de la Junta General con el Visto Bueno del 
Presidente. 
Si el Presidente lo estima necesario, podrá designar a dos o más 
accionistas escrutadores que asistirán a la Mesa en la formación de la 
lista de asistentes y, en su caso, al cómputo de las votaciones, 
informando de ello a la Junta. 
En el acto de la Junta General cualquier accionista con derecho de 
asistencia podrá consultar la lista de asistentes sin que ello demore o 
aplace el normal desarrollo de la Junta una vez que su Presidente la haya 
declarado legalmente constituida. 
2. Los accionistas o, en su caso, representantes de estos que accedan 
con retraso al lugar de celebración de la Junta General, una vez cerrada 
la admisión de las tarjetas de asistencia y delegaciones, podrán asistir a 
la reunión (en la misma sala de celebración o, si se estima oportuno por la 
Sociedad para evitar confusiones durante la Junta, en una sala contigua 



desde donde puedan seguirla) pero ni los referidos accionistas y 
representantes (ni sus representados) serán incluidos en la lista de 
asistentes. 
 

CAPITULO II 
Desarrollo de la Junta General 

 
Artículo 16. Inicio de la sesión y solicitudes de intervención 
1. En el lugar, día y hora fijados para su celebración, sean en primera o 
en segunda convocatoria, una vez constituida la Mesa y formada la lista 
de asistentes, dará comienzo la Junta General. 
Seguidamente, el Presidente o, por su delegación, el Secretario dará 
lectura a los datos globales que resulten de la lista de asistentes, 
detallando el número de accionistas con derecho a voto presentes y 
representados que concurren a la reunión, el número de acciones 
correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital que 
representan. 
Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, 
el Presidente declarará debida y válidamente constituida la Junta General 
de Accionistas, en primera o en segunda convocatoria, según 
corresponda. 
2. A continuación, si se hubiese solicitado la presencia de Notario para 
que levante acta de la Junta, dará la palabra al Notario para que pregunte 
a los asistentes si tienen alguna reserva o protesta acerca de los datos 
expuestos y de la válida constitución de la Junta, indicando que quienes 
deseen formularlas deberán hacerlo mediante manifestación ante el 
propio Notario para su debida constancia en el acta de la reunión. 
3. Tras lo anterior, el Secretario dará lectura a los puntos que integran el 
Orden del Día según la convocatoria de la Junta y el presidente invitará a 
los accionistas que deseen intervenir en la Junta para solicitar información 
o realizar cualquier otra manifestación para que, personándose ante los 
escrutadores que auxilien a la Mesa o, en su caso, ante el Notario, lo 
hagan constar previa indicación por medio de su tarjeta de asistencia o 
certificado correspondiente de sus datos de identidad y del número de 
acciones de su titularidad y, en su caso, de las que representan. 
4.Concluido lo anterior, el Presidente de la Junta y las personas que éste 
autorice, entre ellas los Presidentes de las Comisiones o Comités del 
Consejo de Administración cuando ello resulte conveniente en función del 
orden del día de la Junta, se dirigirán a los asistentes para exponer sus 
informes respectivos. 
A continuación, el Presidente concederá la palabra a los accionistas que 
hubieran solicitado intervenir.. 
5. El tiempo inicialmente asignado a los accionistas para cada 
intervención será como máximo de diez minutos, sin perjuicio de la 
facultad de prórroga que corresponde al Presidente de la Junta. 
6. En el tiempo asignado para sus intervenciones, los accionistas podrán 
solicitar los informes o aclaraciones que estimen precisos y realizar 
cuantas manifestaciones consideren oportunas, en relación todo ello con 
los asuntos comprendidos en el orden del día. Corresponde al Presidente, 
en los términos en la Ley, proporcionar la información solicitada, si bien 



cuando lo estime conveniente por razón de su naturaleza, podrán 
encomendar esta función al Presidente de la Comisión o Comité del 
Consejo que corresponda por razón de la materia, a cualquier miembro de 
la Mesa o al experto que considere adecuado. Si la información solicitada 
no estuviera disponible en la reunión, se pondrá a disposición de los 
accionistas en los siete días siguientes al de la celebración de la Junta, en 
la forma y con las limitaciones establecidas por la ley. 
 
7. Asimismo, y a la vista de las propuestas de acuerdos que le sean 
entregadas antes del comienzo de la sesión, los accionistas podrán 
formular durante su intervención propuestas alternativas sobre cualquier 
extremo del orden del día, excepto en aquellos casos en que conforme a 
la ley hubieran de hallarse disponibles para los socios en el domicilio 
social cuando se publique la convocatoria. Además, en el curso de la 
intervención podrán proponer la adopción de acuerdos en aquellas 
materias sobre las que la Junta pueda deliberar y decidir sin que consten 
en el orden del día de la reunión, en concreto, la separación de los 
administradores o el ejercicio de la acción social de responsabilidad 
8. Los accionistas que deseen dejar constancia en acta del contenido 
íntegro de su intervención, habrán de solicitarlo expresamente y entregar 
a la Mesa y, en su caso al Notario, antes de iniciarla, el texto escrito de 
ella para su cotejo y posterior unión a la matriz. 
 
Artículo 17. Facultades del Presidente 
El Presidente, a la vista de las circunstancias, determinará el tiempo 
inicialmente asignado a cada intervención, que será igual para todas y 
nunca inferior a cinco minutos. 
En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, y 
sin perjuicio de otras actuaciones, el Presidente, tras ordenar el desarrollo 
de las intervenciones de los accionistas en los términos previstos en el 
artículo anterior: 

i) podrá prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente 
asignado a cada accionista; 

ii) podrá solicita a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan 
sido comprendidas o no hayan quedado suficientemente explicadas 
durante la intervención; 

iii) podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que 
circunscriban su intervención a los asuntos propios de la Junta y se 
abstengan de realizar manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un 
modo abusivo u obstruccionista su derecho; 

iv) podrá anunciar a los intervenientes que está próximo a concluir el tiempo 
de su intervención para que puedan ajustar su discurso y, cuando hayan 
consumido el tiempo concedido para su intervención o si persisten en las 
conductas descritas en el epígrafe (iii) anterior, podrá retirarles el uso de 
la palabra; y 

v) Proclamará el resultado de las votaciones. 
 
Artículo 18. Votación y adopción de acuerdos. 
1. Los acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría 
del capital con derecho a voto presente o representado en la Junta, sin 



perjuicio de  los quórum reforzados de constitución y de votación que se 
establezcan en la Ley  o en los Estatutos  Sociales. 
El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará conforme a las reglas 
establecidas en los apartados siguientes. 
2. Concluida la deliberación, se procederá a someter a votación las 
correspondientes propuestas de acuerdos. 
El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden 
del día previsto en la convocatoria y si se hubieren formulado propuestas 
relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda resolver sin que conste 
en el orden del día, éstas se someterán a votación a continuación de las 
propuestas correspondientes al orden del día de la convocatoria. 
3. Previa su lectura por el Secretario, de la que se podrá prescindir 
cuando ningún accionista se oponga a ello por haberse facilitado el texto 
de las propuestas a los accionistas al comienzo de la sesión, se 
someterán a votación en primer lugar las propuestas de acuerdo que en 
cada caso hubiera formulado el Consejo de Administración y, en su 
defecto, se votarán las formuladas por otros proponentes siguiendo el 
orden temporal que a tal efecto fije el Presidente. 
En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán 
automáticamente todas las demás relativas al mismo asunto y que sean 
incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda a someterlas a 
votación. 
4.Para la adopción de los acuerdos se seguirá el siguiente sistema de 
determinación del voto;  

a) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, 
se considerarán votos favorables a la propuesta sometida a votación los 
correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, 
presentes o representadas, menos los votos que correspondan a las 
acciones cuyos titulares o representantes pongan en conocimiento de los 
escrutadores y demás auxiliares de la Mesa o, en su caso, del Notario 
mediante comunicación escrita o manifestación personal, su voto en 
contra  o su abstención. 

b) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del 
día, se considerarán votos contrarios a la propuesta sometida a votación 
de los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, 
presentes o representadas, menos los votos que correspondan a las 
acciones cuyos titulares o representantes pongan en conocimiento de los 
escrutadores y demás auxiliares de la Mesa o, en su caso, del Notario, 
mediante comunicación escrita o manifestación personal, su voto a favor 
o su abstención. 
5. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y en atención a las 
circunstancias que concurran en el caso, el Presidente de la Junta podrá 
acordar que para la adopción de acuerdos se siga cualquier otro sistema 
de votación que permita constatar la obtención de los votos favorables 
necesarios para su aprobación y dejar constancia en acta del resultado de 
la votación. En este sentido, podrán establecerse sistemas de votación 
electrónica en la medida que permita constatar con plena seguridad la 
identidad y condición -accionista o representante- de los votantes, el 
número de acciones con los que votan y el sentido del voto o, en su caso, 
la abstención. 



6. Cualquiera que sea el sistema seguido para la determinación del voto, 
la constatación por el Presidente de la Junta de la existencia de un 
número suficiente de votos favorables para alcanzar la mayoría necesaria 
en cada caso permitirá al Presidente declarar aprobada la 
correspondiente propuesta de acuerdo sin perjuicio de las 
manifestaciones que los accionistas asistentes hayan realizado a los 
escrutadores y demás auxiliares de la Mesa, o en su caso, al Notario. 
 
Artículo 19. Finalización y acta de la Junta 
1. Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo, concluirá la 
celebración de la Junta y el Presidente levantará la sesión. 
2. El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a 
continuación de celebrarse ésta o, en su defecto, dentro del plazo de 
quince días, por el Presidente y dos interventores, uno en representación 
de la mayoría y otro por la minoría, que serán nombrados por la Junta a 
propuesta del presidente una vez que se declare válidamente constituida 
la Junta General. Si hubiese requerido la presencia del Notario para que 
levante acta de la Junta, ésta será notarial y no necesitará la aprobación 
de los asistentes ni de los interventores. 
 

TÍTULO IV 
DE LA PRÓRROGA Y SUSPENSIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 
Artículo 20. Prórroga de la Junta 
1. A propuesta de los Administradores o a solicitud de accionistas que 
representen la cuarta parte del capital presente en la Junta General, los 
asistentes podrán acordar la prórroga de sus sesiones durante uno o más 
días consecutivos. Si el lugar de celebración de las sucesivas sesiones 
hubiera de ser, por razones organizativas, distinto al de la primera sesión, 
aquél se determinará, si fuera posible, al acordarse la prórroga; en caso 
contrario, se comunicará, tan pronto como se determine, por un medio de 
información adecuado que se fijará en el acuerdo de prórroga.  
2. Prorrogada la celebración de la Junta, no será necesario reiterar en las 
sucesivas sesiones el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley o 
en los Estatutos Sociales para su válida constitución. Si algún accionista 
incluido en la lista de asistentes formada al inicio de la reunión no 
asistiera posteriormente a las sucesivas sesiones, las mayorías 
necesarias para la adopción de acuerdos continuarán siendo 
determinadas en ellas a partir de los datos resultantes de dicha lista. 
 
Artículo 21. Suspensión transitoria de la Junta. 
1. Excepcionalmente, y en el supuesto de que se produjeran situaciones 
que afecten de modo sustancial el buen orden de la reunión o que 
transitoriamente impidan su normal desarrollo, la Mesa de la Junta podrá 
acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo adecuado, nunca 
superior a una hora, con el fin de procurar el restablecimiento de las 
condiciones necesarias para su continuación. 
2. Cuando una vez reanudada la sesión persista la situación que ha dado 
lugar a la suspensión transitoria, el Presidente podrá solicitar al Consejo 
de Administración, si la mayoría absoluta de sus miembros se hallase 



integrando la Mesa de la Junta, que propongan a los asistentes su 
prórroga para el día siguiente aplicándose en este caso lo previsto en el 
apartado 2 del artículo anterior. En el caso de que la prórroga no fuera 
acordada o no fuera posible acordarla, levantará la sesión recogiéndose 
en el acta las circunstancias que han obligado a ello. 
 

TÍTULO V 
DE LA PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS 

 
Artículo 22. Publicación de los acuerdos 

1. Con independencia de las medidas de publicidad que legal o 
estatutariamente sean exigibles en cada caso, los accionistas podrán 
conocer los acuerdos adoptados por la Junta General, a través de la 
página web de la Sociedad. 

2. Además, cualquier accionista y las personas que, en su caso, hubieren 
asistido a la Junta General en representación de los accionistas, podrán 
obtener en cualquier momento certificación de los acuerdos adoptados y 
del acta de la Junta. 
3. Asimismo, los acuerdos inscribibles se presentarán para su inscripción 
en el Registro Mercantil y publicación en el Boletín oficial de este 
Registro. 
 
Artículo 23. Notificación de los acuerdos 
Cuando así se disponga legalmente, la Sociedad notificará el texto de los 
acuerdos adoptados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a 
los organismos rectores de los mercados en los que cotice. La notificación 
se realizará en el plazo más breve posible y, en todo caso, en el que al 
efecto se halle establecido. 
 

TÍTULO VI 
DE LA INTERPRETACIÓN, VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y PUBLICIDAD 

DEL REGLAMENTO 
 
Artículo 24. Interpretación 
El presente Reglamento completa y desarrolla lo previsto por los 
Estatutos Sociales en relación con la Junta General, debiendo 
interpretarse en consonancia con los mismos y con las disposiciones 
legales que resulten de aplicación. 
 
Artículo 25. Vigencia, modificación y publicidad 
El presente Reglamento será de aplicación a partir de la primera Junta 
General que se celebre después de aquélla en que se produzca su 
aprobación. 
El Consejo de Administración podrá proponer a la Junta General 
modificaciones al presente Reglamento cuando lo considere necesario o 
conveniente, debiendo acompañar la propuesta del correspondiente 
informe justificativo. 
 
Tras su aprobación, el presente Reglamento de la Junta General será 
accesible a través de la página web de la sociedad, haciéndose público 



así el marco jurídico en el que van a desarrollarse las Juntas Generales, 
para conocimiento de accionistas e inversores y sin perjuicio de lo 
previsto en los Estatutos Sociales y la normativa vigente. 
 

  OCTAVO.-   Reelegir auditor de las cuentas individuales y consolidadas de 

la sociedad para el ejercicio 2004, a la firma Deloitte & Touche España S.L. 

de nacionalidad española, con domicilio en Madrid, C/Raimundo Fernández 

Villaverde nº 65, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 13650 

folio 188, sección 8, hoja M-54414 Código de Identificación Fiscal número B-

79104469, delegando en el Consejo de Administración para fijar la 

remuneración de dicha sociedad auditora para todo el período en que 

desempeñe esta función. 

 NOVENO.- Revocar, por el plazo no transcurrido, la autorización 

concedida al Consejo de Administración para la adquisición de acciones 

propias por acuerdo de Junta General de 1 de marzo de 2003 y autorizar al 

Consejo de Administración de la sociedad para la adquisición derivativa de 

acciones del Banco de Valencia, S.A., directamente o a través de 

sociedades filiales o participadas, con los siguientes requisitos y 

condiciones. 

 A) El valor nominal de las acciones adquiridas, sumado al de las que 

posean las sociedades participadas o filiales del Banco de Valencia, no 

excederá nunca, en cada momento, del 5 (cinco) por ciento del capital 

social. 

 B) Las acciones que se adquieran se hallarán íntegramente 

desembolsadas. 

 C) Se cumplirá la obligación establecida en el art. 79, norma 3ª del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 D) El informe de gestión a rendir, en su momento, por el Consejo de 

Administración, recogerá los datos señalados en el art. 79 norma 4ª del 

mismo Texto Legal. 

 E) El precio mínimo por el que quedan autorizadas estas adquisiciones de 

acciones será de un euro por acción y el máximo el de veinte euros por 

acción. 



 F) El plazo de vigencia de la presente autorización es de 18 meses a 

contar desde la fecha del presente acuerdo. 

 

 DÉCIMO.- Autorizar al Consejo de Administración para que, de entre sus 

miembros, designe la persona o personas que deben elevar a instrumento 

público los acuerdos de la presente Junta General de Accionistas que exijan 

tal formalidad o hayan de inscribirse en los registros públicos; solicitar y 

obtener, de aquellos que así lo precisen, su inscripción en el Registro 

Mercantil; suscribir las escrituras de rectificación, ratificación, subsanación o 

aclaración que sean precisas, a la vista de la calificación verbal y/o escrita 

del Sr. Registrador Mercantil; ejecutar y dar cumplimiento a todos y cada 

uno de los acuerdos recaidos en la Junta General, que precisen una 

actividad concreta para ello; tan ampliamente como en Derecho se requiera 

- y en lo menester- interpreten, apliquen y desarrollen, incluso 

subsanándolos o rectificándolos, si preciso fuera, para acomodarlos a las 

indicaciones expresadas por las autoridades competentes, respecto de 

aquellos que estén sujetos a autorización administrativa, todos los acuerdos 

adoptados en la Junta General de Accionistas, hasta dar cumplimiento de 

cuantos requisitos puedan resultar legalmente exigibles para su eficacia. 

  

 DECIMOPRIMERO.- Autorizar y apoderar al Secretario del Banco de 

Valencia, S.A., para que pueda llevar a cabo el depósito de las cuentas 

sociales, y de las cuentas sociales consolidadas correspondientes al 

ejercicio de 2003, de acuerdo con las exigencias del art. 218 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas de 22 de diciembre de 1989, 

en concordancia con el art. 329 y siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil, expidiendo, a tal fin, con el visto bueno del Sr. Presidente, la 

certificación aludida en el artículo 218 antes citado.  

 

 Valencia, 1 de marzo de 2004 

 

 

         Vicente Añón Calabuig 

       Secretario del Consejo 


